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CHILE - SISTEMA DE BANDAS DE PRECIOS Y MEDIDAS DE 
SALVAGUARDIA APLICADOS A DETERMINADOS 

PRODUCTOS AGRÍCOLAS 
 

Prórroga del plazo conforme al párrafo 3 c) del artículo 21 del ESD 
 
 

 La siguiente comunicación, de fecha 16 de diciembre de 2002, dirigida por la Misión 
Permanente de la Argentina y la Misión Permanente de Chile al Presidente del Órgano de Solución de 
Diferencias, se distribuye a petición de dichas delegaciones. 
 

_______________ 
 
 
 Nos remitimos a la comunicación de Chile (WT/DS207/9), de fecha 6 de diciembre de 2002, 
solicitando que el plazo prudencial para que Chile aplique las recomendaciones y resoluciones del 
Órgano de Solución de Diferencias ("OSD") en el asunto "Chile - Sistemas de Bandas de Precios y 
medidas de salvaguardia aplicados a ciertos productos agrícolas" (WT/DS207/R y WT/DS207/AB/R) 
se determine mediante arbitraje vinculante, de conformidad con el párrafo 3 c) del artículo 21 del 
Entendimiento relativo a las normas y procedimientos por los que se rige la solución de diferencias 
("ESD"). 
 
 Las partes en la diferencia, Argentina y Chile, actualmente están celebrando consultas para 
designar a un árbitro, de conformidad con las notas al pie 12 y 13 al párrafo 3 c) del artículo 21 
del ESD. 
 
 Con respecto al plazo del arbitraje, en el párrafo 3 c) del artículo 21 se establece que el plazo 
prudencial para la aplicación será un plazo determinado mediante arbitraje vinculante dentro de 
los 90 días siguientes a la fecha de adopción de las recomendaciones y resoluciones del OSD.  
Al respecto, las partes en la presente diferencia han acordado prorrogar el plazo del arbitraje 
vinculante, que finalizará a más tardar 90 días después de la fecha de la designación del árbitro.  Las 
partes han convenido en que el laudo arbitral, emitido dentro del plazo acordado, se considerará el 
laudo arbitral a los efectos del párrafo 3 c) del artículo 21 del ESD en lo que respecta a la 
determinación del plazo prudencial para que Chile aplique las recomendaciones y resoluciones 
del OSD. 
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